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Socorro, ocho (08) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Mediante auto del 12 de julio del presente año, este despacho por petición de la 

apoderada de la parte demandante, decretó la terminación del presente proceso 

adelantado por ERIKA YULEY AMAYA CALA en contra del señor JUAN CARLOS MALAGON 

PORRAS, por pago total de la obligación.  A su vez en el artículo segundo de la parte 

resolutiva de mismo auto, se ordenó levantar las medidas cautelares decretadas y 

practicadas dentro del mismo, pero por error involuntario, este despacho omitió manifestar 

que las mismas continuaban vigentes para el Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

que se adelanta en este mismo juzgado bajo el radicado 2020-00069-00, por existir embargo 

de remanente; E igualmente omitió ordenar la entrega de los títulos valores objeto de la Litis 

a la parte demandada. 

 

De otro lado, la abogada de la parte demandante, mediante oficio de fecha 8 de agosto 

de 2022, allego memorial aclarando que la entrega de los dineros obrantes dentro del 

presente diligenciamiento, le fueran entregados a la parte demandante, por lo que el 

despacho ordenará la entrega tal como fue solicitada. 

 

Que para subsanar el yerro en que se incurrió, el Juzgado procederá a dejar sin efecto el 

numeral segundo del auto proferido el 12 de julio de 2022, en lo que respecta al 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas dentro del presente 

diligenciamiento. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta lo sostenido por la jurisprudencia de la H. Corte Suprema 

de Justicia que habla de que los autos ilegales no atan al Juez del conocimiento, pues por 

su propia categoría estos autos no hacen tránsito a cosa juzgada y no se convierten en ley 

del proceso, razón por lo cual se procede a dejar sin efecto el numeral segundo del auto 

proferido el doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022), en lo atinente al levantamiento 

de las medidas cautelares decretadas y practicadas dentro del presente diligenciamiento.   

 

Sin más consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DEL SOCORRO 

SDER, 

 

 

RESUELVE. 



 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el numeral segundo del auto de fecha doce (12) de julio del 

año dos mil veintidós (2022), mediante el cual se ordenó el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas y practicadas dentro del presente diligenciamiento. 

 

SEGUNDO: En su defecto el auto que ordena la terminación del proceso quedará así: 

 

En mérito a lo expuesto se, 

 

RESUELVE: 

 

 

La parte demandante y demandada en escrito que antecede, solicita la terminación del 

presente proceso por pago total de la obligación y por ende, solicita el levantamiento de 

las medidas cautelares practicadas y decretadas dentro del mismo, así como el desglose 

de los títulos valores base de la presente acción.  

 

Por tal razón, atendiendo a lo estipulado en el artículo 461 del C. G. del P., y  en 

concordancia con lo solicitado, se resolverá por parte de este Despacho la terminación de 

la presente acción. 

 

Respecto a la solicitud realizada por el apoderado de la parte demandante, con relación 

al desglose del título valor base de la acción terminada, el despacho se abstendrá de 

ordenar el desglose del mismo, por cuanto el original no obra en el expediente en razón de 

la virtualidad; pero se conminará a la parte demandante para que haga entrega de los 

mismos a la parte demandada. 

 

Por lo expuesto este Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Declarar terminado el presente proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, 

propuesto por ERIKA YULEY AMAYA CALA, quien actúa en causa propia, en contra de JUAN 

CARLOS MALAGON PORRAS, por pago total de la obligación y las costas. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas 

dentro del presente diligenciamiento. Haciéndole saber que las mismas continúan vigentes 

para el Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía que le adelanta ERIKA YULEY AMAYA 

CALA, en este mismo Juzgado, bajo el radicado número 2020-00069-00; por existir embargo 

de remanente. Líbrese los oficios correspondientes. 

 

TERCERO: Ordenar la entrega de los dineros obrantes dentro del presente proceso a la parte 

demandante, tal como fue solicitado por la misma. 

 

CUARTO: Conmínese a la parte demandante para que haga entrega del título valor base 

de la acción terminada a la parte demandada. 

 



QUINTO: Aceptase la renuncia al término de ejecutoria del presente auto, manifestada por 

la apoderada de la parte demandante.  

 

SEXTO: En firme esta providencia y efectuado lo anterior, archívese el expediente previo las 

constancias de rigor. 

 

NOTIFIQUESE. 

La Juez, 

 

 

 

CLAUDIA SOFIA DUARTE GARCIA 
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